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A. IDENTIFICACIÓN 
 

 

NombredelaInstitución 

escolar 

 
ESCUELA ESPECIAL N°2208 MONTE CARMELO 

 
RBD 

 
26273-0 

 
Dependencia 

 
PARTICULAR SUBVENCIONADO 

 
Director 

 
CLAUDIA MONCADA VARGAS 

NivelesdeEducaciónquei 

mparte 

 
EDUCACION ESPECIAL BASICA Y LABORAL 

 
Dirección, Comuna 

FEDERICO ERRAZURIZ 793.PUDAHUEL 
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B.- FUNDAMENTACIÓN 

 

La Ley N° 20.911 del 02/04/2016 crea el Plan de FormaciónCiudadana para 

los establecimientos educacionales reconocidos por el estado, un plan 

que integre a todos sus miembros de la comunidad educativa, generando 

espacios en los cuales se desarrolle un espíritu crítico,un pensamiento 

reflexivo,una actitud propositiva para idear instancias que nos lleven a 

mejorar las situaciones que nos afectan actualmente como país, una 

valoración de la diversidad cultural y de la riqueza patrimonial y en donde 

losvalorespropiosdeunasanaconvivenciademocráticaseveanfortalecidosc 

onstantemente. En este ámbito, se busca que se “integre las definiciones 

curricularesteniendo como base los objetivos de la Ley 20.911,Objetivos 

Priorizados de la asignatura de Historia y Geografía, con sus ejes de 

Formación Ciudadana que 

emanandelasbasescurriculares,objetivosdeaprendizajestransversalesyobj 

etivosactitudinales de cada asignatura de estudio, en esta materia, 

brinde  a  los 

estudiantesasumirunavidaresponsableenunasociedadlibreydéorientación 

haciaunmejoramientointegralarmónicoyequilibradodelapersonahumana. 

Así mismo, de acuerdo a la orientación de nuestro colegio, 

expresados en la misión y visión enmarcadas en nuestro Proyecto 

Educativo Institucional, el plan deformación se enfoca en el respeto a 

todo individuo único e irrepetible y, por ello, contodas las facultades para 

que construya libremente su propio destino sustentado en losvalores de 

respeto, responsabilidad, tolerancia, solidaridad, compromiso, 

esfuerzo,honestidad,siendounodesusselloselespíritucolaborativoycompro 

misodeparticipaciónen la construcción de una sociedad mejor. 
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Objetivos del Plan de Formación Ciudadana. 

El presente plan de formación ciudadana mediante sus acciones busca dar 

cumplimiento a los siguientes objetivos: 

a) Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los 

derechos y deberes 

b) Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, 

responsable, respetuosa, abierta, creativa e inclusiva considerando 

distintos contextos socioculturales 

c) Fortalecer el concepto de sana convivencia en los ámbitos, familiares, 

escolares y sociales, cumpliendo normas y protocolos establecidos, en 

contextos regulares, contexto pandemia y educación virtual. 

d)  Fortalecer conceptos de autocuidado en contextos familiares, escolares 

y comunitarios. 

e) Desarrollar el concepto de Estado de Chile, de la institucionalidad local, 

regional y nacional y comprender que la escuela constituye una 

organización 

 
f) Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes 

con los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la 

República y en los tratados internacionales suscritos y ratificados por 

Chile, con especial énfasis en los derechos del niño.) 

g) Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural 

del país. 

h) Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público 

Asimismo, nuestra institución escolar laica, cuyo fundamento se encuentran 

expresadas en la misión y visión enmarcadas en nuestro Proyecto Educativo 

Institucional, en la cual tiene como objetivo fomentar a los estudiantes con 

Necesidades Educativas Especiales habilidades que favorezcan su desarrollo 

integral para así lograr la integración social y laboral, basado en sellos valóricos 

que nuestra comunidad escolar promueve, tales como: el respeto por el ser 
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humano, la tolerancia, la lealtad, solidaridad, espíritu crítico y creativo para el 

posterior logro de una inclusión social. 
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ALGUNOS CONCEPTOS QUE AMERITAN SER MENCIONADOS PARA ESTE PLAN 

 

 
a. Ciudadanía y democracia: se entiende por ciudadanía como la 

facultad queposee una persona dentro de un Estado para participar 

responsablemente en lavida política del mismo eligiendo y siendo 

elegido; y comprendemos al régimen democrático no sólo como un 

sistema político en el cual se produce la alternancia pacífica del 

ejercicio del poder, sino que también como una forma de vida en la 

que se desarrolla la libre discusión de ideas y la existencia 

dediversas manifestaciones 

ideológicas,sexuales,degénero,raciales,religiosas. 

 

b. Derechos Humanos y Derechos del Niño:se define como Derechos 

Humanos a un conjunto de elementos y valores que constituyen la 

identidad delsujeto y que vienen desde el nacimiento, siendo por lo 

tanto anteriores  a 

losEstadosyporelloresguardadosportodaslasentidadespolíticament 

eorganizadas. “Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad 

y 

derechosy,dotadoscomoestánderazónyconciencia,debencomportar 

sefraternalmente los unos a los otros” (artículo 1° de la Declaración 

Universal 

delosDerechosHumanosdelaOrganizacióndelasNacionesUnidas,10de 

diciembre de 1948). Dentro de esta misma lógica, se deben 

enmarcar  losderechosdelasniñas 

yniños,quedeacuerdoconlaDeclaracióndelosDerechos del Niño 

firmada por la Organización de las Naciones Unidas el 20 

denoviembre de 1959 y complementada con la Convención de los 

Derechos delNiño de 1989, es deber de los Estados del mundo 
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promover los derechos de losniños y al mismo tiempo, considerar a 

la escuela como el principal agente derespeto y difusión de las 

buenas prácticas hacia la infancia. Los derechos 

delniñobasansuaccionarencuatroprincipiosrectores,queson:1.- 

nodiscriminación, 2.- el interés superior del niño, 3.- supervivencia, 

desarrollo yproteccióndelainfancia; y4.- participación. 

 

c. Inclusión es la actitud, tendencia o política de integrar a todas las 

personas en la sociedad, con el objetivo de que estas puedan 

participar y contribuir en ella y beneficiarse en este proceso. La 

palabra, como tal, proviene del latín incluso, inclusiones. La 

inclusión busca lograr que todos los individuos o grupos sociales, 

sobre todo aquellos que se encuentran en condiciones de 

segregación o marginación, puedan tener las mismas posibilidades 

y oportunidades para realizarse como individuos 

C. FORMULACIÓNDEOBJETIVOS 
 

 
 
 
 
 

 
ObjetivoGeneral 

Implementarestrategiasdidácticasparticipativ 

asYdemocráticas,teniendocomotelóndefondoe 

lcuidadode la salud mental de estudiantes y 

familias, y  de 

todasaquellaspersonasqueconformanlacomuni 

dadeducativa,sevuelvefundamental,reafirmar 

nuestrocompromiso  con  una  educación de 

calidad   en 

condicionesdeequidad;entendiendoqueestacris 

issanitariaestambiénunaoportunidadparagene 

rarlas 

transformacionesquenuestrosistemaescolarn 

ecesita. 

 1.Promoverlacomprensiónyanálisisdelconceptode 

ciudadaníaylosderechosydeberesasociadosaell 

a 

enunasociedaddemocrática. 
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Objetivos 

Específicos 

2.Fomentarenlosestudianteselejerciciodeuna 

Ciudadanía, responsable,respetuosa,abierta, 

inclusiva y creativa considerando 

distintos contextos socioculturales. 

3. Fortalecer el concepto de sana convivencia 

en los ámbitos, familiares, escolares y 

sociales, cumpliendo normas y protocolos 

establecidos de acuerdo a contextos 

regulares, contexto pandemia y educación 

virtual. 

4. Fortalecer conceptos de autocuidado en 

contextos familiares, escolares y 

comunitarios. 

5.Promoverelconocimiento,comprensión 

ycompromiso 

delosestudiantesconlosderechoshumanos,c 

onespecialénfasisen losderechosdelniño. 

6.Fomentarenlosestudianteslavaloracióndeladive 

rsidadsocialyculturaldelpaís. 

7.Fomentarlaparticipacióndelosestudiantesent 

emasdeinteréspúblico. 
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D. Importancia del Plan de Formación Ciudadana en Preescolares 

 

Es importante relevar, trabajar, potenciar y/o favorecer la Formación 

Ciudadana en Preescolares desde dos ámbitos de experiencia, Formación 

personal y social y Relación con el medio natural y cultural. El ámbito de 

Comunicación constituye una herramienta instrumental en función de los 

aprendizajes esperados definidos en los otros. 

El ámbito de la Formación personal y social es entendido como: “…un proceso 

permanente y continuo en la vida de las personas, que involucra diversas 

dimensiones interdependientes. Estas comprenden aspectos tan importantes 

como el desarrollo y valoración de sí mismo, la autonomía, la identidad, la 

convivencia con otros, la pertenencia a una comunidad y a una cultura, y la 

formación valórica”. Este proceso de desarrollo humano “se construye sobre 

la seguridad y confianza básicas que comienzan a consolidarse desde el 

nacimiento y que dependen, en gran medida, del tipo y calidad de los vínculos 

afectivos que se establecen con los padres, la familia y otros adultos que son 

significativos”. (MINEDUC) 

Desde esta perspectiva, los núcleos de Identidad, Autonomía y Convivencia 

constituyen focos de experiencias de aprendizajes, a partir de los cuales se 

forman y reconocen como sujetos, interactúan con los otros, aspectos 

esenciales para formar parte de la sociedad y de nuestra responsabilidad en 

su construcción. El ámbito de Relaciones con el medio natural y cultural se 

refiere: “…a los diferentes aprendizajes a través de los cuales los niños 

descubren y comprenden progresivamente las características y sentidos de 

los grupos humanos, sus formas de vida y organizaciones, en su medio 

inmediato habitual y en el ámbito nacional, así como también las creaciones, 

tecnología y acontecimientos relevantes de la historia universal”. (MINEDUC) 

 
Desde este ámbito destaca un núcleo denominado Grupos humanos, sus 

formas de vida y acontecimientos relevantes, que orienta a que niños y niñas 
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descubran la sociedad de su entorno, de la cual a su vez formamos parte, y 

cómo se organiza y relaciona para que se desarrollen como seres humanos, 

desafiándolos a conocerla, entenderla y participar activamente en ella 
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E. PLANIFICACIÓN 

 
 
 

Considerando los objetivos propuestos en la Ley, se planifican 

objetivos propios del establecimiento de acuerdo con el contexto 

actual,considerando como base los objetivos propuestos por la Ley, 

bases curriculares, objetivos priorizados, OAT,Objetivos actitudinales, 

entre otros, para ello se elaboran las siguientes actividades necesarias 

para el cumplimiento de este, así como los responsables y fuente de 

financiamiento. 
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ACCIONES GENERALES 
 

Nivel/Ciclo Todosloscursos 

Contenidos Currículonacional 

 
Acción 

(Nombre 

ydescripción) 

Articulacióncurricular: 

Los profesores 

jefesseleccionaránobjetivos de 

aprendizajedeformaciónciudadanadelaasigna 

turadeHistoria,GeografíayCienciasSociales,exi 

stentesen 

lasProgresionesdeAprendizajeenEspiral,planifi 

cando 

actividadesdeacuerdocon 

eldesarrolloycumplimientode 

éstos. 

Objetivo(s)delaLey 
Promoverlacomprensiónyanálisisdelconcept 

odeciudadaníaylosderechos 

ydeberesasociadosaella, entendidos éstos en 

el marco de 

unarepúblicademocrática,conelpropósitodef 

ormarunaciudadaníaactivaen elejercicio 

ycumplimientodeestosderechosydeberes. 
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Fechas 
Inicio Marzo2023 

Término Diciembre2023 

Responsables  ProfesoresJefes 

 
Recursos 

paralaimplemen 

tación 

Progresiones de Aprendizaje 

en EspiralTecnológicos 

yaudiovisuales 

Humanos 

Materiales 

Programaconelfinancialas 

acciones 
Autogestiónestablecimientoeducacional 

Mediosdeverificación 
Planificaciones,Planilladeobservaciones,Reg 

istrode 

evaluaciones,Registroen librodeclases. 
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Nivel/Ciclo Todosloscursos 

Contenidos ProgramadeValores 

 

 

 
 

Acción 

(Nombre 

ydescripción) 

Desarrollar conceptos   valóricos 

trabajándolos dentrodel aula como 

temáticas  de  orientación 

organizadasmensualmente: 

Marzo:Respeto 

Abril:Responsabil 

idad 

Mayo: 

PerseveranciaJun 

io: Honestidad 

Julio:Orden 

Agosto: 

SolidaridadSeptiem 

bre: Patriotismo 

Octubre: 

PrudenciaNoviemb 

re:Optimismo 

Diciembre:Paz yAlegría 

 
Objetivo(s)delaLey 

▪ Fomentarenlosestudianteslavaloració 

ndeladiversidad social ycultural 

delpaís. 

▪ Fomentarenlosestudianteslatoleranci 
ayel 

pluralismo. 

Fechas 
Inicio Marzo2023 

Término Diciembre2023 
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Responsables  ProfesoresJefes 

 

Recursos 

para 

laimplement 

ación 

Programa 

CorporativoTecnológi 

cos y 

audiovisualesHumano 

s 

Materiales 

Programaconelfinancial 

as 

acciones 

Autogestiónestablecimientoeducacional 

Mediosdeverificación 
Planificaciones,Registrodeevaluaciones,Pl 

anilladeobservaciones,Registroenlibrodecl 
ases,DiarioMural. 

 
 

Nivel/Ciclo Todosloscursos 

Contenidos ProgramaMedioAmbiente 

 

 
Acción 

(Nombre 

ydescripción) 

Desarrollar prácticas 

medioambientalistas,trabajándolascomo 

tareasambientalesorganizadasbimensual 

mente en temáticas de: 

AlimentaciónSalu 

dable 

 

Objetivo(s)delaLey 

▪ Fomentarenlosestudianteselejercicio 

deunaciudadaníacrítica,responsable,r 

espetuosa,abierta 

y creativa. 

Fechas 
Inicio Marzo2022 

Término Diciembre2022 

Responsables 
 ProfesoresJefes 

 

Recursos 

para 

laimplement 

ación 

Medio Ambiente 

Tecnológicos 

yaudiovisualesHumanos 

Materiales 
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Programaconelfinancial 

as 

acciones 

Autogestiónestablecimientoeducacional 

 

Mediosdeverificación 

Registrodeevaluaciones,Planilladeobserva 

ciones. 

Registroenlibrodeclases,DiarioMural,Foto 

grafías,etc. 
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Nivel/Ciclo Todos los cursos 

Contenidos 
Actos cívicos 

 

 

 

 

 

 

Acción 

(Nombre 

ydescripción) 

El EGE asigna en el Plan Anual del 

establecimiento, 

laparticipaciónmensualdelosestudiantes 

enlarealización del acto cívico, en el que 

se  destacará   elvalor  y 

lasefeméridescorrespondientes: 

• Marzo:Díacontraelciberacoso,DíaMun 

dialdelAgua 

• Abril:MesdelaConvivenciaEscolar,Díad 

elaactividadFísica,Día del Libro. 

• Mayo: Día del Trabajo, Día del 

Estudiante, Día de lafamilia, 

Semanadela SeguridadEscolar. 

• Junio:DíaMundialdelMedioAmbiente,P 

uebloOriginarios. 

• Agosto:Díadela madretierra. 

• Septiembre:FiestasPatrias. 

• Octubre:DíadelAsistentedelaEducació 

n,EncuentrodedosMundos,Díadelprofe 

sor 

• Diciembre:DíainternacionaldelasPerso 

nasconDiscapacidad. 

 
Objetivo(s)delaLey 

▪ Fomentarenlosestudianteslavaloració 

ndeladiversidad social ycultural 

delpaís. 

▪ Fomentarenlacomunidadeducativaelej 

erciciode 

unaciudadaníaparticipativaentemasd 

einteréspúblico 

Fechas 
Inicio Marzo2023 

Término Diciembre2023 

Responsables 
 ProfesoresJefes 
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Recursos 

para 

laimplement 

ación 

Tecnológicos y 

audiovisualesHumano 

s 

Materiales 

Programaconelfinancial 

as 

acciones 

Autogestiónestablecimientoeducacional 

Mediosdeverificación Registrodeevaluaciones,Planilladeobserva 

ciones. 
Registroenlibrodeclases,Boletínmensual 
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ACCIONESESPECÍFICAS 

 

 

 
Acción 

(Nombre 

ydescripción) 

ConsejosdeReflexión 

Se realizan consejos de reflexión de 

forma 

periódicapropiciandounespacioefectivode 

comunicacióndonde se analiza y toman 

decisiones    relacionadas 

conelfuncionamientodelestablecimiento, 

enconcordanciaconlosobjetivosyvaloresd 

elPEI 

 
Objetivo(s)delaLey 

▪ Fomentarunaculturadetransparenciay 

probidad 

▪ Garantizareldesarrollodeunaculturad 

emocráticayética enlaescuela. 

Fechas 
Inicio Marzo2023 

Término Diciembre2023 

Responsables 
Docentes y Asistentes 

Recursos 

para 

laimplement 

ación 

Tecnológicos y 

audiovisualesHumano 

s 

Materiales 

Programaconelfinancial 

as 

acciones 

Autogestiónestablecimientoeducacional 

Mediosdeverificación Librode actas,registrodefirmas 

 

 

 
 
Acción (Nombre 

ydescripción) 

CentroGeneraldePadres: 

Se realizan reuniones de Centro de 

Padres a través 

delascualesorganizansufuncionami 

entodemanerademocrática,  así 

como también su participación en 

lasactividadesquefortalezcanyfacili 

teneldesarrollodelproyectoeducacio 

naldelcolegio. 



 

 

Objetivo(s)delaLey 
▪ Garantizareldesarrollodeunacult 

urademocrática 

yética en laescuela. 

Fechas 
Inicio Marzo2023 

Término Diciembre2023 

Responsables Directora,MiembrosCentroGenerald 

ePadres 

Recursos para 

laimplementación 

Tecnológicos y 

audiovisualesHu 

manos 

Materiales 

Programaconelfinancialas 

acciones 

Autogestiónest 

ablecimientoed 

ucacional 

Mediosdeverificación Librodeactas,re 

gistrodefirmas 



 

 
Acción 

(Nombre 

ydescripción) 

ConsejoEscolar: 

Se realizan4 reuniones al añocon los 

miembros deeste consejo, con la finalidad 

de mejorar la calidad 

delaeducación,laconvivenciaescolarylosl 

ogrosdeaprendizaje. 

Objetivo(s)delaLey 
▪ Garantizareldesarrollodeunaculturade 

mocrática 

yética en laescuela. 

Fechas 
Inicio Marzo2023 

Término Diciembre2023 

Responsables MiembrosConsejoEscolar 

Recursos 

para 

laimplement 

ación 

Tecnológicos y 

audiovisualesHumano 

s 

Materiales 

Programaconelfinancial 
as 

acciones 

Autogestiónestablecimientoeducacional 

Mediosdeverificación Librodeactas,registrodefirmas 

 

 

 

 

 
Acción 

(Nombre 

ydescripción) 

ReunionesdePadresyApoderados: 

Se realizan de forma periódica reuniones 

de padres yapoderados por curso, 

contemplando su 

organizacióndemocrática,tomadedecisio 

 nesyparticipaciónenlasdiversasactividad 

 esquepromueveelestablecimiento. 

Objetivo(s)delaLey 
▪ Garantizareldesarrollodeunaculturade 

mocrática 

yética en laescuela. 

Fechas 
Inicio Marzo2023 

Término Diciembre2023 

Responsables ProfesoresJefes 

Recursos 
Tecnológicos y 

audiovisualesHumano 

s 

Materiales 

para 

laimplement 

ación 

Programaconelfinancial 

as 

acciones 

Autogestiónestablecimientoeducacional 



 

Mediosdeverificación registrodefirmas 



 

 


